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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428

1426 – BUENOS AIRES

	Fax. 4775-4423

 E-MAIL fea@fibertel.com.ar 


Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2007
CIRCULAR 49/07
SECRETARÍA DE INTERIOR

XII CAMPEONATO FEDERAL DE SALTOS HIPICOS
04, 05, 06 y 07  de octubre de 2007
REGLAMENTO GENERAL

1. FINALIDAD DEL TORNEO.  

Los Torneos Federales de Saltos Hípicos tienen por objeto incrementar y jerarquizar la actividad ecuestre, no sólo en el interior del país sino también en la Capital Federal y Gran Buenos Aires, con la participación de jinetes y amazonas seleccionados durante todo el año en cada una de las zonas hípicas.  
2. LUGAR y FECHA.  
El XII Torneo Federal de Saltos Hípicos se disputará en las instalaciones del CLUB  HIPICO MENDOZA, sitas en Av. Circunvalación Parque Gral. San Martín de la Ciudad de Mendoza, Provincia de MENDOZA, los días 04, 05, 06 y 07 de octubre de 2007.-  
3. CATEGORIAS INTERVINIENTES.  
Se organiza para las siguientes categorías: Escuela Mayores y Menores 0.70, Escuela Mayores y Menores 0.80, Childrem y Tercera 0.90 y Children y Tercera 1.00, Amateur, Children, Tercera 1.10, Children y Tercera 1.20 y Segunda.-  
4. PISTAS.  
En principio y según Anteprograma se utilizará la pista de Arena para las categorías, Escuela 0.70 - 0.80, Children y Tercera 0.90-1.00 y de Césped para Amateurs, Children - Tercera 1.10 - 1.20 y Segunda, lo cual quedará supeditado y sujeto a modificación conforme lo que disponga la representación técnica de la Federación Ecuestre Argentina.  
5. DELEGADOS.  
Cada delegación estará representada por su Delegado Zonal, quien deberá participar en la Reunión Técnica que tendrá lugar en la instalaciones de la entidad organizadora el jueves 04 de octubre de 2007 a las 19.00 horas. El Delegado Zonal será la única persona autorizada para realizar gestiones y/o reclamos ante los Jurados Técnicos y el Comité Organizador.-  

6. AUTORIDADES.  
	Comité Organizador: 
	Fernando Martinez – Luis Molto – Angeles Ramirez – Carlos Quiroga

	Delegado Técnico 
	My Julio Orma Carrasco 

	Integrantes del Jurado: CESPED 

Locutor:

Jurado Técnico

	Sr. Guillermo Pizarro

Pte. Sr. Guillermo Pizarro – Sra. Mirian de Niel Puig 

	Cronometrista 
	Liliana Sarmiento

	Integrantes del Jurado: ARENA 

Locutor:
	Marisa Peiretti, María A. Velasco 

	Cronometrista 
	Srta. Andrea Pizarro

	Diseñador de Recorridos: 

Auxiliar:
	Sr. Ivan Tagle – 
Miguel Di Giuseppe

	Planillas y Cómputos: 
	Ana Hidalgo

	Veterinario Oficial: 
	A designar


  

7. INSCRIPCIONES.  
a. Las inscripciones deberán ser enviadas por el Delegado Zonal al CLUB HÍPICO MENDOZA, con copia a la Federación Encuestre Argentina, especificando claramente Nombre completo y Apellido del jinete o amazona, Nombre del caballo clasificado, Categoría y altura (determinando si es Mayor o Menor) y Club y Zona  que representa.- 
b. Las mismas se recepcionarán hasta el día viernes 28 de Setiembre de 2007 y deberán enviarse por fax al CLUB HÍPICO MENDOZA al 0261-4287999 o por e-mail a clubhipicomendoza@hotmail.com o  pizarro_ga@hotmail.com
c. El pago se efectuará por intermedio del Delegado Zonal en la Secretaría del Club, antes del inicio de la Reunión Técnica, no autorizándose la participación de los binomios que no la hayan echo efectivo.- 
d. El costo de la inscripción será de $ 250.00 por binomio e incluye: 
1. La participación en las tres (3) pruebas que conforman el Campeonato de conformidad al Anteprograma adjunto.- 
2. La Cena prevista para el día viernes 05 de octubre de 2007 en el salon del Club.
El Alojamiento de los caballos, incluye el racionamiento,  en carpas o boxes de material según las posibilidades y tendrá un costo de $ 30.- por día. 
8. CAMPEONATOS.  
Se disputarán campeonatos individuales para todas las categorías. El puntaje que se asignará para todas las categorías será el del sistema de cantidad de participantes + 1 al primero, - 1 al segundo y así sucesivamente. Para todas las categorías la definición del campeonato será por puntos acumulados en función de la clasificación o colocación obtenida en cada una de las pruebas.  
9. PREMIOS. 
a) Binomios  clasificados en cada prueba: Recibirán cucardas y trofeos aportadas por el Club Organizador-
b) Binomios campeones: La Federación Encuestre Argentina coronará a los Campeones y Sub Campeones entregando las medallas y bandas correspondientes.
Los campeones se harán acreedores a una montura de salto.- y los sub campeones a una cabezada y un mandil.
10. PRUEBAS DE AMBIENTACION.  
El día jueves 04 de octubre de 2007 se disputarán pruebas de ambientación, para cada categoría, en las pistas de arena y césped, conforme lo estipulado en el Anteprograma anexo. Su costo será de $ 30.- por binomio y se entregarán cucardas.-  
11. ALOJAMIENTO JINETES  
El Club organizador se hará cargo del alojamiento de los Delegados Zonales, Jurados, Diseñador de Pista, y Oficiales FEA.
Será a cargo de los jinetes participantes, las reservas en hoteles para ellos y para los acompañantes.- 
Se adjuntan paginas de Internet, donde se puede obtener toda la información actualizada sobre hospedajes y propuestas turísticas  relacionado a la provincia. En el mes de setiembre serán publicados en la pagina de la FEA, algunos hoteles que hayan realizado convenio con el Comité Organizador
 www.mendozatour.com.ar/hoteles
www.mendozatravel.com/hoteles.asp
www.mendoza.com.ar
www.intertournet.com.ar
ALOJAMIENTO  CABALLOS

La organización se compromete el alojamiento en boxes de material a los caballos de los jinetes participantes de las categorías Primera(Final Torneo Interior) y Segunda, el resto será serán ordenadas por fecha de recepción de las inscripciones y condicionadas a la disponibilidad existente, siendo alojados el resto de los equinos en boxes carpa.  El Club no proporcionará baldes para agua ni recipientes para raciones y/o pasto.

El horario de entrada de caballos será entre las 07:30hs y las 20:30hs. - SIN EXCEPCION – 
12. SANIDAD.  
Para el ingreso de los equinos a las instalaciones del Club Hípico Mendoza, se exigirá el Pasaporte FEA en el que deberá constar: Anemia Infecciosa Equina validez no mayor de 60 días), Vacuna Encéfalomielitis  y vacuna Influenza. 
RENSPA  C. H. Mza Nro. 12-001-0-00210-0012-001-0-00210-00

13. SERVICIO DE VETERINARIA Y HERRERIA.  
Se dispondrá para los participantes de dichos servicios, con costas a cargo de los usuarios.  
14. RESPONSABILIDADES.  
El Club Hípico Mendoza no asume ningún tipo de responsabilidad en caso de accidentes o enfermedades de participantes, caballerizos, equinos o bienes como así tampoco por pérdidas de pertenencias, etc.- 
15. CEREMONIA.  
Finalizada la última prueba del tercer día, se llevará a cabo una ceremonia de premiación y coronación a los Campeones y Subcampeones. 

16. FIESTA.  
El Club Hípico Mendoza realizará en el salón del club, el viernes 05 de octubre de 2007 a partir de las 21.00 horas una Fiesta en Honor de las Delegaciones participantes. Los acompañantes deberán abonar la tarjeta correspondiente cuyo costo será de $ 50,00 por persona. La cantidad de tarjetas de acompañantes es limitada, por lo que se aconseja a los interesados adquirir las mismas  lo antes posible en la Secretaria del Club Hípico, antes de las 14 hs. del viernes 05 de Octubre de 2007.  
17. MODIFICACIONES.  
La entidad organizadora y/o la Federación Ecuestre Argentina, se reservan el derecho de introducir modificaciones al presente reglamento y/o al Anteprograma de pruebas adjunto, que se estimen necesarias, las que serán informadas a los Sres. Delegados en su oportunidad.- 
18. TRANSPORTE
El transporte correrá por cuenta de los participantes. La Federación Ecuestre Argentina subvencionará el transporte a razón de $ 0,13.- por km. de distancia. Por ejemplo un caballo que se traslada desde Buenos Aires a Mendoza, distancia 1.100 km., la FEA aportará 1.100 x 0,13= $ 143.-. Se le abonará al Delegado Zonal el total de lo que corresponda a cada zona, contra presentación de Factura del transportista o de un Club.  
18. INFORMACION
a) CLUB HÍPICO MENDOZA: 

Tel/Fax: 0261-4287999 o Tel. 0261-4282936 

Sr. Guillermo Pizarro 0261-155086888 – pizarro_ga@hotmail.com
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ANEXO

CIRCUITO DEL INTERIOR

Se realizara el día sábado 6 de Octubre 2007, la FINAL del CIRCUITO del INTERIOR que organiza  FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA.

Los binomios participantes de la Final del Circuito del INTERIOR, que se encuentren en condiciones reglamentarias para participar en dicho evento, tendrán los siguientes beneficios:
· Premio y Bandas

· Tarjeta a Fiesta recepción Delegaciones, obsequio Club Organizador.

PREMIOS DEL CIRCUITO DEL INTERIOR DEL PAÍS OTORGADOS POR LA FEA

1er. Puesto: $ 12.000.- / 2do. Puesto: $ 8.000.- / 3er. Puesto: $ 5.000.- 

4to. Puesto: $3.000.- / 5to. Puesto:% 2.000.-

NOTA:

La prueba adicional – opcional que se ha agregado al anteprograma el día viernes, y Final del Torneo del Interior, para los Jinetes de 1ra. y 2da. Categoría, el costo de la inscripción estará a cargo de los binomios que se inscriban, siendo de $ 50.- y los premios estipulados son:
 1° $ 1.000.- – 2° $ 600.- 3° $ 400.- y 4° en mas $ 100.-
PLANILLA INSCRIPCION  

TORNEO FEDERAL  2007

CLUB  HIPICO  MENDOZA
Zona:____________________________________
Delegado _________________________________
	Categoría
	Altura
	JINETE
	CABALLO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


OBSERVACIONES:  

· Llenar en forma ordenada por  categorías y alturas.  

· Con letra imprenta o computadora. 
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